LEY Nº 10.348

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación formulada por el Centro Católico Obrero de Protección Recíproca de la ciudad de Paraná, de una fracción de terreno identificada como Lote N° 1 y ubicada en la provincia de Entre Ríos - departamento Paraná - municipio de Paraná – Área Urbana – Distrito U.C.C.2 – Sección 2° - Manzana N° 47, con domicilio parcelario en calle Enrique Carbó N° 485, con una superficie de setecientos cuarenta y tres metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados (743,90 m2); y dentro de los siguientes límites y linderos:

NORESTE: Recta 8-5 al rumbo S. 58° 23’ E. de 17,69 m. lindando con Lote N° 2 de Centro Católico Obrero. 

SURESTE: Recta 5-6 al rumbo S. 31° 31’ O. de 42,11 m. lindando con Juan Eugenio Butvilofsky (Plano N° 74.359); con Jorge Alejandro Enriquez y otros (Plano N° 13.884); con Consorcio edificio construido en Calle Hipólito Irigoyen N° 388/390 (Planos N° 113.063/4) y con Paraná Sanitarios S.R.L. (Plano N° 74.358).

SUROESTE: Recta 6-7 al rumbo N. 58° 47’ O. de 17,59 m. lindando con calle Enrique Carbó.

NOROESTE: Recta 7-8 al rumbo N. 31° 23’ E. de 42,24 m. lindando con Arzobispado de Paraná.

ARTICULO 2º.- El negocio jurídico referenciado precedentemente se acuerda con el cargo expreso de destinar el inmueble ofrecido a la sede de la Banda de Música de la Policía de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.
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